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(01-4222)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  francés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TÚNEZ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Comercio de Túnez
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  INNORPI

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [    ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Barras estriadas de acero - ICS:  77.140.60, 91.080.40

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Orden de
homologación de la norma de Túnez NT 26.113(2000):  Acero para reforzar hormigón en
armaduras pasivas - Parte 2:  barras estriadas - redondos para hormigón de alta adherencia
(15 páginas, en francés).

Esta orden deroga y reemplaza la Orden del Ministro de Economía Nacional de 14 de junio
de 1984 y la Orden Ministerial de 26 de abril de 1996.

6. Descripción del contenido:  La norma prescribe las características técnicas que deben tener
las barras estriadas de acero utilizadas para reforzar construcciones ordinarias de hormigón
y que forman parte de las armaduras pasivas de hormigón pretensado.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Seguridad

8. Documentos pertinentes:  Se publicará una Orden en el Diario Oficial de la República de
Túnez.

9. Fecha propuesta de adopción:  20 de julio de 2001
Fecha propuesta de entrada en vigor:  10 de noviembre de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de septiembre de 2001
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

INNORPI: Dirección postal:
B.P. 23
1012 Túnez
Belvédère

Teléfono: +216(1) 785 922
Fax: +216(1)781 563
Correo electrónico: INORPI@email.ati.tn (texto disponible en francés)


